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AI escribir acerca de Liechtenstein
uno tiene que referirse al comien-
zo mismo a su pequeiiez. En una
superficie de 160 km2 viven hoy
26.000 habitantes. De tal territorio

y su poblaciön parte la pretension
de ser un Estado soberano. Para

emprender proyectos de gran en-
vergadura los modelos son im-

prescipdibles. El mismo Miguel
Angel, con su extraordinaria facultad
imaginativa, utilizaba, cuando es-

Dr. Georges Malin
El Dr. Georges Malin naciô en 1926
en el Principado de Liechtenstein.
Estudiô historia en general, e historia
del arte en particular en las Universi-
dades de Friburgo y Zürich. Es autor
de importantes trabajos histôricos
sobre Liechtenstein, tales como:
Informes acerca de excavaciones
arqueolôgicas, una Guia de Arte, y
una obra documentaria. Paralela-
mente a su actividad cientlfica,
Georges Malin ejerce la profesiôn
de escultor. Creô numerosas obras
para edificios pùblicos y eclesiâsti-
cos. Sus trabajos pueden encon-
trarse en diversas ciudades y colec-
ciones. A través de sus exposiciones
en Europa y América del Sur, su
nombre se ha difundido mucho màs
allâ de las fronteras del Principado
Como dibujante Georges Malin creô
alrededor de cincuenta de los màs
codiciados sellos postales de
Liechtenstein. Georges Malin vive en
Mauren.

culpi'a directamente el mârmol
bruto, modelos de arcilla o cera.
Todo proyeeto de ordenamiento,
de cualquier indole, debiera ser
analizado a la luz de modelos.
Ellos permiten obtener una apre-
eiaeiön de conjunto. De ahi, que
sabios, filosofos y poetas elogian
las ventajas de un Estado peque-
ho. Lao-Tse dijo:

«El pais sea pequeiîo y poco
numerosa su poblaciön; tenien-
do funcionarios para diez, para
cien personas, no se valga de
ellos».

y Lao-Tse, que era dignatario en el
vasto imperio de la dinastia
Tschou, prosigue:

«Que los paises vecinos puedan
divisarse mutuamente y que el

canto del gallo y el ladrido de
los perros puedan oirse del uno
al otro»

El juicio del sabio chino se aproxi-
ma a los rasgos fundamentales de
la ciudad-estado griega, la Polis.
El griego despreciaba la pompa,
el lujo y la ostentaeiön. En su obra
«La Politica», Aristoteles escribe
«que es dificil, tal vez imposible
que se rija con eficacia la ciudad
demasiado populosa. En efecto.
de las que al parecer se adminis-
tran adecuadamente, no vemos

2



ninguna que sea abierta en cuanto
al numéro de poblaciön». Y Aristoteles

prosigue diciendo: «para
emitir un juicio sobre lo justo y
repartir las magistraturas de acuerdo
con el mérito es necesario que
conozcan mutuamente su forma
de ser propia los ciudadanos».
Como fundamento de la filosofia
poh'tica de Aristoteles puede ser
valida la sentencia: «vemos que
cualquier ciudad es una cierta
comunidad, también. que toda
comunidad esta constituida con
miras a algùn bien (por algo,
pues, que les parece bueno obran
todos en todos los actos)». Para este

obrar el individuo necesita la
comunidad: primera la doméstica, lue-

go la del Estado. El limite del Estado
lo ve Aristoteles tanto hacia arriba
como hacia abajo en la autarquia:
«autârquico» como dice «para la

vida perfecta». La tecnologia y
civilizaciôn modernas relativizaron
por doquier a la autarquia y en su

lugar aparecieron dependencias y
lazos opresivos, que se suelen
llamar interdependencias. La evo-
lucibn puso en peligro al pequeno
Estado, pero no lo matô.

La capacidad imaginativa y la

fantasia, inclusive permiten reconocer
hoy en el pequeno Estado un mo-
delo para el mundo. Cito al dra-
maturgo moderno Friedrich
Dürrenmatt: «... puedo imaginarme a

un escritor, un escritor que con in-

tenso placer es liechtensteinés y
solamente liechtensteinés, para
quien Liechtenstein, représenta
mucho mâs, incomensurablemen-
te mâs que solo las 61 millas cua-
dradas que efectivamente mide.
Para este escritor Liechtenstein
se convertira en modelo del mundo,

lo idealizarâ, dilatândolo en su
fantasia, haciendo de Vaduz una
Babilonia y del Principe, por ejem-
plo, un Nabucodonosor. Los liech-
tensteineses seguramente protes-
tarân y encontrarân todo muy exa-
gerado, echarân de menos al
folklore liechtensteinés y la produc-
cibn de quesos. Pero este autor

El Principe y la Princesa de Liechtenstein (Foto Wächter)

no solamente sera representado
en St.-Gall, sino que adquirirâ fa-
ma internacional, porque todo el

mundo se reflejarâ en su
Liechtenstein inventado. Este escritor
liechtensteinés tendra que aplicar
constantemente nuevas ideas,
creando un modelo mundial siem-

pre nuevo de Liechtenstein: obli-
gado por las circunstancias tendra

que emprender, como dramâ-
turgo, caminos revolucionarios, y
estos caminos serân exactos, dado

que para él, ya no quedân
otros)». Hasta aqui Dürrenmatt en
un discurso del ano 1960. El pen-
saba, por lo demâs, prematura-
mente en tipos bâsicos de la evo-
luciön, segün los cuales los siste-

mas, alejados suficientemente del
medio estadi'stico, pueden esperar
una creciente diferenciaciön y ri-

queza de estructuras.
No quisiera ahora seguir reflex-
cionando sobre Liechtenstein en
una forma tan utöpica, aunque
toda cogniciôn empieza como Utopia,

sino citar, para la compren-
sibn del Estado, algunos datos y
hechos de su historia. La historia
permite explicar el présente.
Kierkegaard expresô que la vida siem-

pre esta orientada hacia el futuro,
y el entendimiento siempre hacia
el pasado.
Visto geologicamente, Liechtenstein

esta situado en la depresion
entre los Alpes orientales y
occidentales, que la geografia désigna

como Alto valle del Rin.
Durante toda la historia de este terri-
torio sus fronteras no fueron modi-
ficadas, quedando como una
constante bâsica. Desde la época
mesolftica (8000 a 5000 anos
antes de J.C.) puede probarse la
existencia de personas en este
lugar. Las culturas neoliticas (4000
a 1800 antes de J.C.) se desarro-
llaron, incluso, en forma marcada,
en la comarca liechtensteinesa.
Sobre todo en la meseta de Escher
entonces ubicada en los marejales
creados por el lago Constanza que
penetraba profundamente en la
actual llanura, aquellas personas
tuvieron, gracias al loess deposi-
tado en las faldas umbrosas prote-
gidas del viento, la posibilidad de
dedicarse a la agricultura y gana-
derfa en sus formas mâs primitivas.
La cultura «Rössener» deja ver en
el territorio liechtensteinés su rami-
ficacion mâs sureiîa. La cultura
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El Castillo de Vaduz (Foto Wächter)

«Lutzengüetle» (alr. de 2700-2500
antes de J.C.) recibiö su nombre
del lugar de su descubrimiento:
Lutzengüetle en la montana
Eschen, e irradiö al âmbito noreste
suizo. También las culturas subsi-
guientes como la de Pfyn y la de
Horgen dejaron tras de si, en
nuestro territorio, artefactos tlpicos.
Viniendo del oeste y del'-noroeste,
ellas no penetraron mas al este, El

desarrollo de la Edad de Bronce en
el Valle del Rin superior pudo ser
establecido con precision por la

investigacion. Especialmente
durante la época de bronce tardîa
(alrededor de 1300 a 800 anos antes

de J.C.) existié en el âmbito
central alpestre una vida auténo-
ma claramente identificable, cono-
cida bajo la denominaclon de cul-
tura «Melauner», cuyas ramifica-
ciones se extendieron a la parte
occidental de nuestro territorio.
Muy probablemente la antigua Re-
tia, historicamente diflcil para définir,

coincida con la region dotada
de objetos «Melauner». La ar-
queologfa puede probar la conti-
nuidad de los asentamientos en el

âmbito de Liechtenstein durante
las diferentes fases de la Edad de
Hierro. Particularmente la tardla
época Latène (alrededor de 500-15
anos antes de J.C.) dejö tras de si

en la frecuentemente nombrada
montana Eschen un tipo muy
especial de cerémica, mencionada
como cerâmica «Schneller» en los
textos de arqueologla. Cabe men-
cionar también las muy significati-
vas figurinas de bronce de Gutenberg,

de la tardla época Latene,
asi la del dios Marte con el cas-
quete etrusco, el jabali y el ciervo.
Los dos hijastros del emperador
Augusto, Druso y Tiberio, sometie-
ron 15 anos antes de Jesucristo a
los pueblos réticos, en la region
central de los Alpes al igual que
los territorios pre-alpinos nortenos.
Casi un medio milenio Roma dicté
en gran medida el destino de
nuestra region. La carretera de
Augsburgo a Como, conducfa
desde Brigantium hacia Curia,
sobre el lado derecho del Rin. A lo

largo de la misma se levantaban
edificaciones de colonos de la

época romana. Como la obra ar-

quitectonica romana mâs importante

en el territorio de Liechtenstein

puede ser considerado, sin
duda, la del castillo valentiniano
de Schaan. En el cuadrado del
castillo se ha podido probar la

existencia, a mediados del siglo 5,

de una iglesia y una pila bautismal.
Restos de la lengua latina se pue-
den encontrar aün hoy en nombres
de comarcas y localidades. Des-

pués de 80 anos de predominio de
los godos (Odoacre, Teodorico)
Retia cayb en 537 totalmente bajo
influencia de los Francos. En la

colina de Bendern donde esta la

iglesia, se levantaba en ese tiempo
un imponente edificio palaciego,
en el cual, en una segunda etapa
de construccién se incorporé una
capilla. Este hallazgo aun inédito,
no tiene hasta ahora paralelo al

norte de los Alpes. Entretanto
colonos alemânicos habian penetra-
do en varias oleadas al valle alpi-
no del Rin. Pero sélo en el siglo 6

y 7 se produjo en el Alto valle del
Rin una infiltracién alemânica pro-
piamente dicha. Los pobladores
réticos romanizados, y los alemânicos,

vivian rigidamente sepa-
rados. El matrimonio entre viejos
arraigados y recién llegados, esta-
ba prohibido con pena de muerte
segùn la Lex Romanna Curiensis.

Después de la muerte del ultimo
descendiente ostrogodo, cedié,
alrededor de 806, bajo Carlomag-
no, el predominio de la rigurosa
administraciön de los Francos. La

decadencia del reino carolingio
también tuvo consecuencias en
Retia. Los Hunfride y los Udalri-
chinger fueron los que en la baja
Retia determinaban de ahora en
mâs las cosas.
Los comienzos de la mayoria de
los castillos y palacios en
Liechtenstein datan del siglo 12. La po-
litica de los Hohenstaufen, orienta-
da hacia el Sur, exigia el afianza-
miento de las rutas alpinas. Al ex-
tinguirse el linaje de los Udalri-

chinger a principios del siglo 13,

los Montfort asumieron los dere-
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chos y privileges de la region ré-

tica de Coira.

Pronto se inicid entre las distintas
ramas de la casa de los Montfort

una lucha interna por la posiciön
de los bienes seiîoriales. Durante
estas querellas de particidn del

viejo territorio de Retia-Coira, po-
bladores Walser, del grupo de
Davos, fueron asentândose a principes

del siglo 14 en las laderas
arriba de Triessen, dando a sus ca-
serios el nombre de Triessenberg.
Los triesenberguianos han conser-
vado hasta hoy dia el dialecto de
los Walser.
Una carta de particidn entre las

dos familias condaies de Sargans

y de Vaduz, del ano 1342, creo el

nücleo territorial del actual peque-
ho estado. La particidn se basd en

viejas formas juridicas y de orga-
nizacidn comunitarias que posi-
blemente tenian su origen en la

estructura del Estado Rético. El

ultimo conde de la casa Montfort en
Vaduz lo fue Hartmann IV, obispo
de Coira, un senor de territorios

que estaba mâs tiempo en los

campos de batalla que en la Ca-

tedral.
A la muerte del obispo de Vaduz,
en 1416, sus hermanastros de la

familia de los barones berneses de
Brandis, que tenian su residencia
originaria en Lützelfiüh en el

Emmental, asumieron la sucesion.
En la guerra de Suabia en 1499, la

dinastia se encontrd con su territorio

autdnomo, apresado entre el

trente de las tropas imperiales y el

de los confederados, siendo am-
quilado. La familia de los Brandis
se extinguid en 1507. Una plaça
conmemorativa en la iglesia parro-
quial de Vaduz recuerda su fin.
A los Brandis sucedieron los con-
des de Sulz, seiïores de Klettgau,
que ejercian la alta judicatura de
Rottweil. Uno puede calificar el

reinado casi centenario de los Sulz

como un periodo relativamente
calmo en la historia de Liechtenstein.

Una mala administraciôn y la acu-

mulacidn de deudas en Klettgau
obligaron a la dinastia, alrededor
de 1613 a desprenderse del con-
dado de Vaduz y del senorio de
Schellenberg. El conde Karl Ludwig

von Sulz vende entonces a su
futuro yerno, el conde Kaspar von
Hohenems, el actual territorio de
Liechtenstein.
Con el conde von Hohenems un li-

naje de glorioso abolengo asumiô
en 1613 la regencia de nuestro
territorio y lo hundio a una decaden-
cia casi inimaginable de desôrden
economico y de miseria. Un miem-
bro de la familia de los Hohenems
era cuiïado del Papa Pio IV, y su
sobrino Jacob Hannibal von
Hohenems se desempenaba como
gobernador en el Estado Pontificio,
casândose con la hermana de San
Carlos Borromeo. Mark Sittich von
Hohenems, un hermano del nuevo
soberano, edificö las catedrales
de Salzburgo y de Hellbrunn. Entre

tanto las sombras de la lucha

grisonesa también se extendieron
sobre el Alto Valle del Rhin y nues-
tras tierras se convirtieron en zona
de maniobras de las tropas aus-
trlacas. A ello se agregaron varias
olas de peste y para colmar la mê¬

la capilla de Triesenberg (Foto Wächter)

dida del sufrimiento, se produjo el

delirio de los procesos de hechi-
carfa. Solamente en Vaduz fueron
quemadas mâs de 300 brujas.
Los sucesores amorales de los

grandes Hohenems tuvieron que
enajenar los territorios de Vaduz y
Schellenberg. Ilmitrofes al Imperio.
Entre los numerosos interesados
nobles y los conventos de St-Gall

y de Weingarten, hizo ofertas también

la Casa de Liechtenstein.
La nobleza de los Liechtenstein
puede seguirse en su evolucion
desde el siglo 12 y su influencia en
la Corte de Viena alcanzô particular

apogeo en el siglo 16 y 17. A

pesar de los extensos territorios

que poseia la Casa, no habia entre

ellos ninguno limitrofe al Imperio,

condicibn jurisdiccional
indispensable para alcanzar asiento y

voz en el Consejo de la Corte
Imperial. Con ese fin Hans Adam
Andreas von Liechtenstein, el principe

y gran mecenas del arte barro-
co y talentoso economista, adqui-
riö en 1699 el senorio de
Schellenberg lindero con el territorio
imperial y en 1712 el condado de
Vaduz. En 1719 el emperador Carlos

VI reuniö a los dos territorios
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creando un principado imperial
con el nombre de Liechtenstein
(34avo miembro del Sacro Imperio
Romano Germânico). Ello condujo
en lo interno del pals a un gran
rigor administrative, de carâcter
despötico, segün el concepto de
una autoridad por mandato y gracia

divina. La antigua constituciön
tue suprimida manteniéndose me-
ramente el ceremonial externo para

el représentante popular electo,
en las sesiones de la justicia.
La revolueiön francesa y Napoleon
habrian de destruir los ültimos
vestigios de los derechos populäres

tradicionales. Cuando en 1799
la vieja Confederacidn habla cai'do

en manos de Napoleon,
Liechtenstein se convirtiö en campo de
operaciones de los ejéreitos fran-

ceses, al mando de Massena,contra
Austria. Los franceses sufrieron

una grave derrota en nuestra fron-
tera norte, en Feldkirch y en 1801

se llegd a la paz, sancionândose
el tratado de Lunéville.
Desde 1805 el principe Johannes I

gobernö el pequeho pals y los
destinos de la Casa. General le-

gendario cuyos méritos fueron re-
conocidos por Metternich al ase-
gurar que habla nacido para el ofi-
cio de las armas, participe» en mâs
de cien batallas y combates y su
nombre esta ligado a casi todas
las campaiîas contra Napoleon. En

su oposicion a Napoleon llegö a

conquistar el respeto del mismo.

Cuando el 12 de julio de 1806 se
constituyö la Confederacidn del
Rin, representando una superficie

aproximadamente équivalente
a la de la actual Repüblica Federal,

Liechtenstein fue aceptado co-
mo miembro y reconocido como
Estado soberano. Napoleon mismo

asegurd que el no dispensarla
a ningûn principe de la Confederacidn

del Rin mâs elevadas
atenciones que al principe de
Liechtenstein. El viejo imperio se
habi'a extinguido después de 1000
ahos de historia. Liechtenstein so-
brevivid, gracias a la influencia de

su Pri'ncioe, a las olas de mediati-
zacion nue simplificaron el abiga-
rrado rnapa de la Europa central.
En el P incipado soberano, empe-
ro, se eliminaron los ültimos derechos

democrâticos existentes a ni-
vel nacional. Nuevas leyes efecti-
vas en materia juri'dica, financiera,
educacional, etc. entraron en vi-
gencia. La nueva orientacidn del
pequeno Estado era total.
Inmediatamente después de la

desaparicidn de Napoledn del es-
cenario mundial y la disolucidn de
la Confederacidn del Rhin en 1813,
el Principe alland el camino al

Congreso de Viena y la afiliacion a
la Confederacidn Germanica cons-
tituida por principes soberanos ale-

manes y ciudades libres.
Liechtenstein también era miembro de
la Santa Alianza. El pacto federal
obligaba a los miembros a dictar
una constitucidn federal, a lo cual
Liechtenstein did cumplimiento en
1818. Sobre los restos del tardio
absolutismo monârquico colocd,
cual disimulador manto de papel,
una constitucidn estatal. El parlâ-
mento prâcticamente carecla de
todo poder y el pueblo llamaba
irdnicamente a los diputados «so-

pladores de vidrio». Diez ahos de
actividad parlamentaria fueron co-
ronados con la proposicidn de
introduce un impuesto a los perros.
En cambio puede calificarse como
un verdadero progreso la organi-
zacidn del sistema judicial.
Los acontecimientos del ano 1848
desataron también en Liechtenstein

discusiones en pro de un me-
joramiento de las instituciones de-
mocrâticas. En 1852 se retornd

empero, a la situacidn imperante
con anterioridad a marzo, elimi-
nandose a la «mugre democrâti-
ca». En el mismo ano se concluyô
un acuerdo aduanero negociado
con la maxima discreciön entre
Austria y Liechtenstein. En el tras-
fondo de este acuerdo estaban las
discusiones de Austria con Prusia
referentes a la poh'tica aduanera
centro-europea, demostrando
Austria con el caso Liechtenstein
su comprensiön por los pequenos
Estados. El tratado aduanero con
Austria fue periddicamente reno-
vado y quedb en vigor hasta fin de
la primera guerra mundial. El

Principado pudo escapar al aislamien-
to econômico. La politica exterior

Sigue en pagina 20

Liechtenstein se distingue por su paisaje variado (Foto Wächter)
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del pequeiïo pais se limité sin
embargo râpidamente a la relacién
bilateral con su socio aduanero,
tanto mäs que la Confederacién
Germanica fracasö por el antago-
nismo prusiano-austriaco. Des-
pués de la guerra entre Prusia y
Austria (un contingente de 80
hormbres de Liechtenstein monta-
ba guardia del lado austri'aco
sobre la sierra de Stilfser-Joch, para
hacer trente a la intrusion de los

franco-tiradores italianos). El

Principe disolvié el contingente por
considerarlo un «nonsens militar».

Con la nueva constitucién de 1862
quedé ailanado el camino para la

monarquia constitucional. El go-
bierno era responsable ante todo
al Principe y no al Parlamento. So-
lamente en cuanto a la hacienda
estatal el ejecutivo, nombrado por
pl Principe, debe rendir cuentas al
Parlamento. La constitucién de
1862 y el acuerdo aduanero con
Austria condujeron a una fase de
consolidacién en la segunda mi-
tad del siglo 19.

El Principado de Liechtenstein se
mantuvo neutral durante la primera

guerra mundial a pesar de los
lazos que le unian a la monarquia
de los Habsburgos. Empero cuan-
do Austria se derrumbé, la deva-
luacién y la ruina econémica resul-
taron una pesada carga para el

pequeiïo pais. El progreso econé-
mico de medio siglo y los frutos de
una incipiente fase de industriali-
zacién quedaron reducidos a la

nada. Se imponia una nueva con-
cepcién estructural.
La constitucién de 1921 actual-
mente en vigor, contribuyé en gran
medida a hacer desaparecer la
crisis de identidad que sufria el

Principado después de la primera
guerra mundial. El Principado se
convirtié en monarquia constitucional

de carâcter hereditario y de
tipo democrâtico parlamentario. El

Principe y el pueblo participan del
poder y ambos se deben a la
Constitucién. El Principe, en tanto

que érgano supremo del Estado, no
debe rendir cuenta a ninguna
persona, pero esta obligado a respetar
a la Constitucién y las leyes. A pro-
puesta del parlamento, él nombra
al gobierno, los jueces y los altos
funcionarios del Estado. Todas las

leyes deben ser ratificados por el

Principe. En casos de emergencia
él puede decretar por propia vo-
luntad ordenanzas de urgencia. La

participaciön del pueblo se mani-
fiesta con la elecciön de diputados
a la Dieta y el hecho de que puede

tomar directamente parte en
decisiones politicas mediante el

uso del derecho de referendum y
de iniciativa. La Dieta esta com-
puesta por 15 diputados elegidos
cada cuatro anos por el sistema
del voto proporcional. Ella goza de
todos los derechos y obligaciones
de un parlamento democrâtico (le-
gislaciön, presupuesto, impuestos,
crédites, etc.). El Jefe de Gobierno

y los 4 Consejeros guberna-
mentales son nombrados por el

Principe a propuesta de la Dieta.

Las leyes sancionados por el Principe

deben ser refrendados por el
Jefe de Gobierno. La justicia es
ejercida en nombre del Principe
por jueces designados bajo jura-
mento. El asiento de los tribunales
esta en Vaduz. En vista de esta
separacién de poderes, el Conse-
jo Federal suizo pudo expresar, en
su mensaje a la Asamblea Federal
con motivo de la conclusion del
convenio aduanero con Liechtens¬

tein, que Liechtenstein estaba do-
tado con instituciones democrâti-

cas «como tal vez ningûn otro es-
tado monârquico ni tampoco mu-
chas repüblicas las poseen».

Tal como la Constitucién de 1921

contribuyé a la consolidacién de
las relaciones internas del Principado,

asi el acuerdo aduanero con
la Confederacién Helvética del aho
1923 establecié las bases para un
favorable desarrollo economico de
Liechtenstein y creo una relacién
amistosa con Suiza que sobrepasé
en mucho lo simplemente economico

dando nacimiento a una
vinculacién infinitamente superior
a la que puede depender de una
amplia interpretacién del acuerdo.
El convenio se concreto a pesar
de la enérgica oposicién contra el

mismo de parte de un Comité de
Iniciativa Suizo, cuyo présidente
no querîa exponer a los aduane-
ros suizos a los peligros de la «fie-
bre palùdica moral» reinante en
Liechtenstein. El acuerdo rige por
el término de 5 ahos siendo reno-
vado tâcitamente por el mismo
lapso cada vez, si no se denuncia
un ano antes de su vencimiento.
Con antelacién a la firma del trata-
do aduanero le fué confiado a Suiza

la representacion de Liechtenstein

en el extranjero. Desde 1921
existe un convenio postal segün el

cual el Correo Suizo toma a su

cargo la prestacién del servicio en
el sector postal, aunque
Liechtenstein emite sus propios sellos
de correo (un convenio que en
1950 sirvié de modelo a la ONU y
los EE.UU). El franco suizo se
convirtié por una ley de 1924 en mo-
neda oficial de Liechtenstein.
Los anos de la dominacién nacio-
nal socialista en Alemania y Austria
también fueron de gran aprieto
para Liechtenstein. Después de la
Segunda Guerra Mundial comen-
zo un fuerte crecimiento economico

en todos los sectores del
pequeiïo Estado. En 1959 el Principado

firmé un protocolo separado
con EFTA estipulando que las nor-

20



mas aduaneras de la Convencion
de Estocolmo aplicables a Suiza,
seri'an igualmente aplicables a
Liechtenstein, mientras que dicha
Convencion permanezca en vigor
con aquel pais. En 1972 tue firma-
do un acuerdo trilateral entre la CEE,

Suiza y Liechtenstein, que no mo-
difica, empero, la convencion
bilateral existente entre Suiza y la Co-
munidad. Liechtenstein puede ha-

cer valer sus intereses junto a las
diferentes instancias, en el marco
de las delegaciones suizas. Des-
de 1975 Liechtenstein participa en
el Consejo de Europa en Estras-
burgo con status de observador y
desde el 23 de noviembre de 1978
en calidad de miembro pleno del
mismo, Liechtenstein no es, sin

embargo, miembro de la ONU

aunque colabora en toda una serie
de organizaciones especializadas
de la misma, tales como la

UNCTAD, la UNIDO, y la CEE. Es

igualmente miembro de la Corte
Internacional de Justicia, de la

Union Postal Universal, de la Union
Internacional de Telecomunicacio-
nes, de la Agencia de Energia
Atômica, de la Organizaciôn Mun-
dial de la Propiedad Intelectual. El

pequeiïo pais ha firmado mâs de
cincuenta acuerdos multilaterales
internacionales.

Liechtenstein es miembro del
Comité Olimpico Internacional, y
como miembro de las sociedades de
la Cruz Roja en Ginebra, cumple
con sus deberes de ayuda huma-
nitaria.

En el pais mismo se ha operado en
los ültimos 30 anos un fuerte des-
plazamiento en el piano ocupa-
cional: hoy solamente un 4,3%
trabaja todavia en el sector agri-
cola y forestal (33,3% en 1941); un
56,3% en la economia de transfor-
macion (41,3% en 1941); y un
39,4% en las actividades de ser-
vicio (25,5% en 1941). La agricul-
tura, a pesar del exiguo numéro de

ocupados en ella, logra todavia
cubrir el 70% de las necesidades
del pais, en leche y productos lâc-

teos. La industria tiene su fuerte
principal en el sector metalürgico;
técnica de alto vacio, técnica de
refuerzos, calefacciôn, instruments

de precision, asi como en los

productos quimicos y farmacéuti-
cos, produccidn de dientes artifia-
les y en la industria textil. Casi la

totalidad de la produccidn o sea
un 95% se exporta. El volûmen de
la exportacidn es del orden de los
600 millones de francos,

El artesanado présenta una es-
tructura muy diferenciada.

Las cifras de balance de los 3 es-
tablecimientos bancarios que ope-
ran en Liechtenstein ascienden a
unos 2,5 billones de francos. Asi
como en mùchos otros paises, las
sociedades de holding gozan en
Liechtenstein de privilegios espe-
ciales. El origen de las condicio-
nes especiales acordadas a las
sociedades de holding y a empre-
sas con sede en Liechtenstein, se
remonta al periodo de grave crisis
econömica después de la primera
guerra mundial. Estas corfdiciones
son actualmente objeto de
examen, pero como quiera que se de-
sarrollen las Cosas, el Estado ne-
cesita los ingresos de ese sector.

El Principado de Liechtenstein re-
cauda la mayoria de los impues-
tos usuales conocidos en los paises

vecinos aunque su monto fre-
cuentemente es inferior al de

aquellos. El presupuesto estatal es
del orden de los 200 millones de
francos por ejercicio y se ha man-
tenido equilibrado en los ültimos
anos.

He bosquejado lo esencial de la

historia de Liechtenstein, una his-
toria que no es una mezcla amorfa
de acontecimientos, sino que
posée una fuerza plasmadora mucho
mayor de lo que suponemos. No
es que el présente sea una pro-
longaciön del pasado pero el pa-
sado comprime las posibilidades de

los efectos causales. En esto, los
elements bâsicos y las circunstan-
cias del desarrollo histôrico son

de gran importancia. Una raiz de
la enigmâtica exigüidad de
Liechtenstein reside, sin duda, en su
pasado rético. La «Lex Romana
Çuriensis» ,-sintesis del derecho
romano y de la vieja justicia rética
consuetudinaria- era la base del
derecho en los Alpes renanos
durante la antigüedad y parte del
medioevo. Esa Lex subdividia el
Valle alpestre en jurisdicciones o
«Patriae», territorios que el ojo hu-
mano podia abarcar fâcilmente y
que era posible recorrer en un dia
de marcha. Liechtenstein conservé

la extension de una Patria. No

conoce el problema de las masas
con todas sus implicaciones, ni la
distancia infinita. Uno siente el es-
piritu de la pertenencia. Todo estâ
orientado mâs a la calidad que a
la cantidad. Hemos llegado asi
nuevamente a Lao-Tse y su
concept: «Que los paises vecinos
puedan divisarse mutuamente y
que el canto del gallo y el ladrido
de los perros puedan oirse del uno
a' otro». Georg Malin

Gestion
de negocios
iTiene usted un problema
econômico, financiero o jurïdico,

cuya soluciôn exige su presenciaen
Suiza, pero no puede estar
personalmente alli?

Dirijase para la representacidn de

sus intereses en Suiza a:

Treuhand lie. oec.
Sven F. Müller
Waidlistrasse 7

CH-8810 Horgen ZH

Téléohone- national(CH) 01 7253096
P internat. +41 17253096

Télex 55219 sven ch

Correspondencia en
francés, inglés, alemân,
portugués.
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